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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 9° de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación y 3° 

de la Ley Federal del Trabajo.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Ernesto Munguía González 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Unidas de Derechos Humanos y de Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como medida discriminatoria cuando en el reclutamiento de personal se solicite como requisito el ser egresado exclusiva o 

preferentemente de universidades públicas o privadas, o el ser o no ser egresado de alguna o algunas en particular. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2884-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones X y XXX, con relación al artículo 1°, párrafos tercero y quinto, y con relación al 

Artículo 123 Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN 

 

 

 

 

 

Artículo 9.- (Se deroga el anterior párrafo primero y se recorren 

los demás en su orden) 

 

Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y 

el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley se 

consideran como discriminación, entre otras: 

 

I. a II. ... 

 

 

 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las 

oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el mismo; 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma el artículo 9 de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación y el artículo 3 de la Ley 

Federal del Trabajo 

 

Primero. Se reforma el artículo 9, fracción III, de la Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 9. ... 

 

 

... 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las 

oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el mismo. Se 

entiende que se restringen las oportunidades de acceso al 

empleo de forma discriminatoria, entre otros motivos, cuando 

en los procesos de reclutamiento de personal profesional, o en 

las publicaciones o avisos que se hagan con esa finalidad, se 

establezca como requisito el ser egresado exclusiva o 

preferentemente de universidades públicas o privadas, o el ser 

o no ser egresado de alguna o algunas en particular; 
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IV. a XXXIV.  ... 

 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. ... 

 

X. ... 

 

XI. ... 

 

XII. ... 

 

XIII. ... 

 

XIV. ... 

 

XV. ... 

 

XVI. ... 

 

XVII. ... 

 

XVIII. ... 

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

XIX. ... 

 

XX. ... 

 

XXI. ... 

 

XXII. ... 

 

XXII. Bis. ... 

 

XXII. Ter. ... 

 

XXIII. ... 

 

XXIV. ... 

 

XXV. ... 

 

XXVI. ... 

 

XXVII. ... 

 

XXVIII. ... 

 

XXIX. ... 

 

XXX. ... 

 

XXXI. ... 

 

XXXII. ... 
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XXXIII. ... 

 

XXXIV. ... 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es 

artículo de comercio. 

 

 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación 

entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, 

género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de 

salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otro que atente contra la 

dignidad humana. 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

 

Segundo. Se reforma el artículo 3, párrafo segundo de la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 3. ... 

 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación 

entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, 

género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de 

salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otro que atente contra la 

dignidad humana. Se considerará que existe discriminación 

cuando en los procesos de reclutamiento de personal 

profesional, o en las publicaciones o avisos que se hagan con 

esa finalidad, se establezca como requisito el ser egresado 

exclusiva o preferentemente de universidades públicas o 

privadas, o el ser o no ser egresado de alguna o algunas en 

particular; 

... 

... 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


